
Expediente: 1297/17-A3
Carátula: DE PEDRO SILVIA ANABEL C/ A Y GM.SERVICIOS S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS S/ CUADERNO DE PRUEBA
TESTIMONIAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27338150100 - A Y GM SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20273650181 - DE PEDRO, SILVIA ANABEL-ACTOR
20172678824 - DERUDDER HNOS. S.R.L. -FLECHA BUS, -DEMANDADO
90000000000 - VIVIANA CARABALLO MARIA GILE, HAYDEE VILLAGRA-SINDICOS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1297/17-A3

*H105026154722*
H105026154722

JUICIO: DE PEDRO SILVIA ANABEL c/ A Y GM.SERVICIOS S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE
PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA TESTIMONIAL-Expte. N°1297/17-A3-Juzgado del Trabajo I
nom.

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026

 Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado JUAN CARLOS M. MASAGUER del
14/04/26:

  Por denunciado el número telefónico de los testigos: CRISTIAN MANSILLA (3816093913),
GUSTAVO SALVATIERRA (3814574883) y MARÍA JOSÉ VEGA (3854829472), proceda la Oficina

de Gestión Asociada del Trabajo a notificar vía whatsapp a los dos primeros Mansilla y Salvatierra los
puntos 1 y 2 del proveído del 18/03/2026 y a la testigo Vega los puntos 1 y 2 del proveído del
18/03/2026, como el proveído de 08/04/26 (autorización por zoom), conforme Acordadas N°730/21
(Punto 1 inc. e) y N° 1562/22 de la CSJT y conforme lo dispuesto en el Art. 96 del CPL, Ley 9683.
YYND-1297/17-A3.

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=NAVARRO DIAZ Yemina Yessica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27269736742

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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